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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.:Expte. N° 303-HCD-2015.-

Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del Expediente de la

referencia, que trata sobre un pedido de ;adhesión a la Ley Provincial 14.449 y al

Decreto Reglamentario 1062/2013, que definen los lineamientos generales de las

políticas de hábitat y vivienda y regula las acciones, dirigidas a resolver en forma

paulatina el déficit urbano habitacional, dando prioridad a las familias

bonaerenses.

Atento a que la Subsecretaría General de Inspecciones

Registros Urbanos y Tránsito, viene desarrollando y estudiando las cuestiones

que hacen a evaluar proyectos que hacen al avance de urbanizaciones, y

recomposición del tejido social, y tiene una posición favorable en estudiar la

problemática de la tierra y la vivienda, como así también dar importancia a las

obras sustentables, con el objeto de brindar un hábitat digno a los barrios

informales, esta Comisión aconseja la sa~ción del siguiente:

OF~DENANZA

Articulo, 1ro,.- Adhiérase a la Ley Provincial 14.449 y al Decreto Reglamentario

1062/2013, "Ley de acceso justo al Habitat, con el objeto de promocionar el
I

derecho a la vivienda y a un háb¡¡tat digno y sustentable", sancionada por la

Legislatura de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo, 2do,:Facúltese al Departamento Ejecutivo a reglamentar mediante los

decretos correspondientes, la adecuación del alcance de la ley en el Distrito.
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Artículo 3ro: Presupuesto: Los gastos :de personal, materiales, herramientas y

actividades que demande la implementación de la citada ley, deberán ser

previstos en el Presupuesto de Gastos y Recursos del año 2018.-
I

Artículo 4to: Los considerandos forman parte de esta Ordenanza.

Artículo 5to: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 24 de octubre 2017.-
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